
HYPERRENTA 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

HYPERRENTA 
 

MANUAL 

ESTE MANUAL LES PERMITIRÁ COMPRENDER CÓMO ABORDAR LAS DISTINTAS MODIFICACIONES EN 

NUESTRO SOFTWARE HYPERRENTA. 
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1. Movimiento por reorganizaciones empresariales. 

 

1.1. Introducción 

A contar de este año, se quiso dar la posibilidad a nuestros clientes a que puedan 

manualmente ingresar las distintas utilidades y/o créditos que provocan 

variaciones en el registro de renta empresarial cuando ocurre una fusión (en el 

caso de la empresa continuadora) o cuando ocurre una división (en el caso de la 

empresa dividida). 

 

1.2. Normativa asociada 

 

• Letra C, del artículo 14 de la LIR.  

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=6368 

• Anexo 1 de la resolución exenta n°19 del año 2021. 

https://www.sii.cl/normativa_legislacion/resoluciones/2021/reso19_anexo1.xlsx 

• Anexo 1 de la resolución exenta n° 37 del año 2021. 

https://www.sii.cl/normativa_legislacion/resoluciones/2021/reso37_anexo.xlsx 
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https://www.sii.cl/normativa_legislacion/resoluciones/2021/reso19_anexo1.xlsx
https://www.sii.cl/normativa_legislacion/resoluciones/2021/reso37_anexo.xlsx
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1.3. Ingreso de Datos 

En el menú Flujos y Saldos/ Movimientos en el RRE por reorganizaciones 

aparecerá la siguiente pantalla para que el usuario ingrese las rentas y créditos que 

se sumarán o restarán en el registro de renta empresarial, todo esto en la pestaña 

“Ingreso de Valores”. 

 

 

 

En la pestaña “Valores actualizados hasta el cierre del año” no se ingresan datos y 

solo está visible para empresas del régimen de la Letra A) del articulo 14 de la LIR. 
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1.4. Pantallas asociadas al cambio 

En las empresas del régimen de la Letra A) del articulo 14 de la LIR, los efectos se 

reflejan en el registro de renta empresarial y la información de los recuadros 15 y 16 

del F22. 
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En las empresas del régimen del n°3, de la Letra D) del artículo 14 de la LIR, los 

efectos se reflejan en el registro de renta empresarial y la información de los 

recuadros 20 y 21 del F22. 
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2. Retención de Impuesto Adicional. 

 

2.1. Introducción 

Se incluye para las empresas del régimen A o D del artículo 14 de la LIR, un 

asistente para determinar la retención de impuesto adicional que la empresa debe 

efectuar por los retiros, remesas o distribuciones que perciban sus socios o 

accionistas sin domicilio ni residencia en Chile. 

 

2.2. Normativa asociada 

 

• Artículo 74 n°4 de la LIR.  

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=6368 

• Circular n° 56 del año 2020. 

https://www.sii.cl/normativa_legislacion/circulares/2020/circu56.pdf 

• Circular n° 62 del año 2020. 

https://www.sii.cl/normativa_legislacion/circulares/2020/circu62.pdf 

• Circular n° 73 del año 2020. 

https://www.sii.cl/normativa_legislacion/circulares/2020/circu73.pdf 

 

2.3. Datos de los propietarios 

Si la empresa tiene propietarios sin domicilio ni residencia en Chile y si residen o no en 

un país con convenio sucrito para evitar la doble tributación con nuestro país, deben 

registrarlo en la pantalla de mantenedor de propietarios que se encuentra en el menú 

Socios y Accionistas/ mantenedor socio: 

 

 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=6368
https://www.sii.cl/normativa_legislacion/circulares/2020/circu56.pdf
https://www.sii.cl/normativa_legislacion/circulares/2020/circu62.pdf
https://www.sii.cl/normativa_legislacion/circulares/2020/circu73.pdf
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2.4. Revisión de cálculo. 

 

2.4.1. Si la empresa es del régimen 14A o 14D3: 

 

En el menú Herramientas/ Retención de Impuesto Adicional le aparecerá la 

siguiente pantalla para que el usuario pueda observar los cálculos. Esta pantalla 

posee 5 pestañas distintas. 

 

 

 

2.4.2. Si la empresa es del régimen 14D8: 

 

En el menú Herramientas/ Retención de Impuesto Adicional le aparecerá la 

siguiente pantalla para que el usuario pueda observar el cálculo que se efectúa al 

cierre del año (nuestro software no entrega crédito alguno en contra de la 

retención debido a lo instruido por el SII en la circular 62 del año 2020 y el 

suplemento tributario). 
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3. Cómputos de ingresos propios y de empresas relacionadas. 

 

3.1. Introducción 

Se incluye un asistente para determinar si las empresas cumplen el requisito de 

no superar el límite de ingresos establecido por ley para poder mantenerse o 

acogerse al régimen de la Letra D del artículo 14 de la LIR. 

 

3.2. Normativa asociada 

 

• Letra b), del n°1, de la Letra D, del artículo 14 de la LIR.  

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=6368 

• Circular n° 62 del año 2020. 

https://www.sii.cl/normativa_legislacion/circulares/2020/circu62.pdf 

• Circular n° 40 del año 2021. 

https://www.sii.cl/normativa_legislacion/circulares/2021/circu40.pdf 

• Resolución n° 84 del año 2020. 

https://www.sii.cl/normativa_legislacion/resoluciones/2020/reso84.pdf 

• Resolución n° 85 del año 2020. 

https://www.sii.cl/normativa_legislacion/resoluciones/2020/reso85.pdf 

 

3.3. Ingreso de la Información 

El ingreso de información se hace a través del menú Herramientas/ Cómputo de 

Ingresos. 

3.3.1. Ingresos propios 

En la pestaña ingresos propios el usuario debe incorporar los ingresos propios en 

pesos, o si utiliza HR IVA puede traspasar los ingresos mensuales afectos a PPM 

que se han declarado mensualmente en el código 563 del F29, haciendo click en 

el botón que se señala a continuación: 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=6368
https://www.sii.cl/normativa_legislacion/circulares/2020/circu62.pdf
https://www.sii.cl/normativa_legislacion/circulares/2021/circu40.pdf
https://www.sii.cl/normativa_legislacion/resoluciones/2020/reso84.pdf
https://www.sii.cl/normativa_legislacion/resoluciones/2020/reso85.pdf
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3.3.2. Ingresos de empresas relacionadas 

En la pestaña ingresos de empresas relacionadas, el usuario debe incorporar los 

ingresos de las empresas relacionadas. Los datos que se piden son el nombre, rut, tipo 

de relación de acuerdo al art 8 n°17 del Código tributario, los ingresos expresados en UF 

(tal como la empresa relacionada debiera haberlo informado a través del certificado 51) 

y el % de participación.  

 

 

Aquí debe seleccionar si quiere que el promedio de ingresos se calcule con 3, 2 o 1 año. 
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3.4. Generación del Certificado n°51 

Si la empresa desea emitir el certificado n°51 a sus empresas relacionadas de 

acuerdo a las instrucciones de la resolución n°84 del año 2020, debe confirmar la 

ciudad y fecha de emisión del certificado y luego en la columna “Generar C51” 

seleccionar los certificados que desea emitir y hacer click en el botón “generar 

certificados” y listo. Si desea ver los certificados ya generados en formato PDF debe 

hacer click en el botón “Ver destino”.  

 

 

 

 

 


